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ANEXO II
FORMULARIO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUD
· Datos personales
	Apellidos:

	Nombres:

	Grado académico:

	Categoría de investigador/a:

	Cargo:

	Tipo de documento:
	N°:

	CUIL (adjuntar Constancia[footnoteRef:0]): [0:  https://www.anses.gob.ar/consultas/constancia-de-cuil] 

	Fecha de nacimiento:

	Teléfono:
	Cel:

	Domicilio electrónico (e-mail):


[image: ]
· Lugar de trabajo: (Indicar Centro, Universidad, Facultad, Departamento, Laboratorio, etc., según corresponda)
	Centro:
	Siglas Centro:

	¿Es un Centro CIC Propio? (Si/No):
	           

	Universidad:
	Siglas Universidad:

	Departamento:
	

	Laboratorio:
	

	Calle:
	N°:

	Localidad:
	CP:

	Teléfono:
	Cel:

	Domicilio electrónico (e-mail):
	



· Currículum Vitae del/la postulante en formato SIGEVA y CV ampliado en formato pdf donde consten:
a) Títulos universitarios con indicación de las Facultades y Universidades que los otorgaron. Deberán presentar fotocopias de los diplomas correspondientes. 
b) Antecedentes laborales: cargos que desempeñó o desempeña en la Administración Pública o en la actividad privada, en el país o en el extranjero.
c) Antecedentes científico–tecnológicos: trabajos de investigación realizados,  publicaciones (indicando editorial o revista, lugar y fecha de publicación) y patentes. Participación en congresos, seminarios, talleres, etc., nacionales o  internacionales. 
d) Antecedentes docentes en las Universidades o Institutos de Investigación  nacionales, provinciales o privados, en el país y en el extranjero. 
e) Antecedentes en gestión universitaria y científico–tecnológica. Experiencia  en conducción y gestión de grupos de trabajo, elaboración de proyectos y planificación.
f) Todo otro elemento de juicio que considere de valor. 
· Certificado (si posee) de Curso en Perspectiva de Género (Ley Micaela)
· ADJUNTAR
· Proyecto institucional para el Centro o Instituto concursado donde consten: 
a) Aspectos científicos, técnicos y de administración de recursos humanos y financieros, a fin de sustentar la producción científico–técnica del Centro Propio CIC concursado.
b) Propuesta de gestión que contemple los procesos de vinculación y transferencia tecnológica que el Centro Propio CIC concursado podría implementar, con el objetivo de potenciar su impacto en el entorno científico, industrial y social.
· Compromiso explícito del aspirante para desarrollar sus actividades con dedicación exclusiva en el Centro Propio. 
Nota de compromiso de renuncia a cargos que resulten incompatibles con la carrera (si correspondiere)
· Declaración jurada de conocimiento del Reglamento de Centros Propios y Asociados de Múltiple y Simple dependencia, aprobado por Resolución N° 5/17.
Nota de compromiso de conocimiento del Reglamento de Centros Propios y Asociados de Múltiple y Simple dependencia.
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